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Introducción

La presente publicación plantea cuestiones clave relacionadas con la implementación de la CEDAW por parte del Estado de Guatemala, y responde a la iniciativa y al compromiso con la promoción de la dignidad de las mujeres, con la justicia de género,  la igualdad como principio y horizonte ético basado en los derechos humanos  y encarnado en la fe que profesamos, la Iglesia Luterana Agustina de Guatemala, en sinergia con organizaciones afines como el Núcleo de Mujeres y Teología de Guatemala, Iglesia Antigua de las Américas, el Sector Interreligioso Centinelas y el Colectivo Intercultural para la Transformación Social, quienes realizaron consultas con integrantes de las comunidades para su elaboración.

En el 2017 el Comité CEDAW hizo observaciones al informe del Estado Parte, y planteó cinco puntos de especial preocupación:
a) Las dificultades del Estado para abordar las causas de la persistente desigualdad económica y social, la pobreza, exclusión y la falta de acceso a la tierra y a los recursos productivos de las mujeres, particularmente de las mujeres indígenas, garífunas  y afrodescendientes.
b) El racismo y la discriminacion contra las mujeres, profundamente arraigados, que contribuyen a perpetuar la violencia.
c) La presión de grupos que impulsan campañas contra los derechos de la mujer y el riesgo de retrocesos en el logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres
d) La persistencia de la violencia contra las mujeres y las niñas, en particular las tasas alarmantes de femicidios, delitos motivados por prejuicios contra mujeres lesbianas, bisexuales y trans, violencia doméstica, violaciones e incesto que causan embarazos forzados, y la ausencia de datos desglosados fiables y de estrategias eficadas basadas en evidencia para la prevención de la violencia.
e) La falta de atención del Estado sobre la necesidad de adoptar medidas especiales de carácter temporal para acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

Estas situaciones no han hecho más que agravarse desde el 2017  por dos motivos:

a) la pandemia Covid-19 que fue manejada desde el Estado sin colocar en el centro de sus acciones a las personas, endeudando al país y cometiendo actos de corrupción como recurrir a compras poco transparentes. Al respecto, el Índice de Capacidad para Combatir la Corrupción, señala que Guatemala continúa con poca capacidad para detectar, castigar y prevenir casos de corrupción, ocupa el puesto 11 de 15 países evaluados, y el 146 de 180 según el Índice de Percepción de Corrupción del 2019[footnoteRef:1];  [1:  https://www.no-ficcion.com/project/lucha-corrupcion-pandemia] 


b) el deterioro de las condiciones políticas, institucionales, de acceso a la justicia y la limitación del derecho a la protesta ciudadana. Han continuado los desalojos de comunidades indígenas a favor de intereses empresariales[footnoteRef:2] (OACNUDH, 2013) (Arango, 2020), defensoras y defensores de derechos humanos son perseguidos, de acuerdo con UDEFEGUA solo en el 2020 se registraron 1004 casos, 34% corresponden a defensoras (UDEFEGUA, 2021). Por otro lado, casi veinte funcionarias y funcionarios comprometidos con la lucha por la justicia han debido exiliarse ante la criminalización de la cual han sido objeto, y una Doctora en Derecho quien lleva 7 meses en prisión.  [2:  https://www.plazapublica.com.gt/content/expulsados-de-su-comunidad-en-plena-pandemia] 


Condición de las mujeres en el contexto del país

1. Guatemala es un país de enormes contrastes en términos del acceso a los satisfactores básicos para una vida digna de la población, y particularmente de las mujeres, la niñez y los pueblos indígenas. Esto es resultado de una historia de tres siglos de colonialismo, dos siglos de una república que ha incumplido las promesas de reconocimiento, inclusión y respeto de los derechos de las mayorías, y el impacto de un conflicto armado interno que duró casi cuarenta años (1960-1996), con un alto costo en vidas y graves violaciones a los derechos humanos, sobre todo en las comunidades indígenas y contra quienes expresaran una opinión disidente al poder establecido.

2.  Los compromisos previos sobre el reconocimiento de los derechos de las mujeres, los pueblos indígenas y la población excluida continúan sin cumplirse. En 1996, se firmaron los Acuerdos para la Paz firme y duradera, un hito en términos del reconocimiento de los derechos de las mujeres, de los pueblos indígenas, y de la población excluida.  Para hacer vinculantes los Acuerdos se aprobó la Ley Marco para el cumplimiento de los Acuerdos de Paz (Decreto 52-2005) que rige los procesos de elaboración, ejecución, monitoreo, seguimiento y evaluación de las acciones del Estado para el cumplimiento de estos Acuerdos. Los compromisos contenidos en éstos siguen sin ser cumplidos, sobre todo los de carácter sustantivo y que apuntan a cambios estructurales como el acceso a la tierra, carga tributaria, incremento del gasto público en los sectores sociales prioritarios y reducción del presupuesto del Ejército de Guatemala, resarcimiento para víctimas del conflicto armado interno, tipificación del acoso sexual como delito, entre otros (Melgar, 2021) (Fundación Propaz, 2017).

3. Aunque se han aprobado leyes específicas para enfrentar problemáticas acuciantes, entre otras, la violencia (Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, 1996, Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres, 2008, Ley contra la Explotación Sexual y trata de personas, 2009); los derechos sexuales y reproductivos (Ley de Desarrollo Social, 2001; Ley de Acceso Universal a Métodos Anticonceptivos, 2005; Ley de Maternidad Saludable, 2010), la discriminación de hecho persiste causando grave perjuicio en las vidas e integridad de las mujeres en Guatemala y contraviniendo el artículo 1 de la CEDAW. En la Constitución de 1985 se incorporó el principio de igualdad entre mujeres y hombres (arto. 4) que constituye un avance respecto a textos constitucionales anteriores y que está en sintonía con los preceptos de la Convención (en adelante la CEDAW) que sustenta la no discriminación contra las mujeres como un principio básico para la garantía de otros derechos. 

4. Incapacidad del gobierno para defender los derechos sociales, culturales, económicos y políticos de grupos desfavorecidos como mujeres indígenas, garífunas, afrodescendientes, ladinas y mestizas en áreas rurales y urbanas marginales; y aquellos que viven con discapacidad. En ese contexto, la situación de las mujeres, remite a un orden patriarcal cuyas normas explícitas e implícitas, así como las prácticas culturales, incluidas las religiones, modelan y perpetúan roles basados en la condición de  género, clase y etnicidad,  se sustentan en un entramado de relaciones sociales, políticas y económicas que reproduce jerarquías, inequidades y desigualdades, a las que se suman el continuum de la violencia, la falta de acceso a la justicia, y el persistente machismo en las relaciones de género.  

A lo largo de la historia del país, es innegable la presencia, influencia y sinergias de las jerarquías religiosas en el ámbito político e instancias del Estado, desde la impronta católica a partir del siglo XIV, hasta el papel actual de corrientes neopentecostales que sustentan fundamentalismos e interpretaciones misóginas y conservadoras del papel de las mujeres, que han sido utilizadas para  justificar la sujeción, subordinación y marginación de las mujeres, y que pretenden relegarlas al ámbito privado y a la autoridad masculina. 

5.  Las mujeres constituyen el 51%  de la población (INE, 2018), pero  su participación en la Población Económicamente Activa-PEA (38%) es muy baja. Según los datos de la ENCOVI 2014, la población femenina en condición de pobreza asciende a 58% (ICEFI, 2021). Asimismo, en América Latina, Guatemala tiene el porcentaje más alto de población femenina de 15 años y más sin ingresos propios (51%), y un 65% está ocupada en el sector informal urbano, situaciones agudizadas durante la pandemia. Esta falta de recursos económicos limita el ejercicio de su autonomía, el acceso a la seguridad social y a ser propietarias. Al cerrarse las oportunidades aumenta la migración tanto interna como internacional en condiciones precarias y riesgosas para niñas, adolescentes y mujeres. Además, las mujeres en Guatemala destinan un promedio de 36 horas semanales al trabajo no remunerado-TNR, en contraste con 5.7 horas de los hombres (Benedet, 2021). Este dato es importante porque el TNR es el que permite “que el capital disponga todos los días de trabajadoras y trabajadores en condiciones de emplearse” (Rodríguez Enríquez, 2015)

6. En el ámbito de la política, a pesar de que las mujeres constituyen el 54% del padrón electoral, y 56% de las afiliaciones a partidos políticos[footnoteRef:3], en el Congreso sólo un 20% de las diputaciones están ocupadas por mujeres: 32 de 160, y solo tres son indígenas, ninguna garífuna o xinca ha ocupado una curul. En las alcaldías la brecha es mayor, solo 10 de 340 (3.2%) municipios tienen una alcaldesa. Durante más de veinte años organizaciones de mujeres han demandado reformar la Ley Electoral y de Partidos Políticos para incluir la paridad y alternancia como medida de acción afirmativa para cerrar esas brechas de participación política. Pero han sido infructuosas las gestiones a pesar de dictámenes favorables de la Corte de Constitucionalidad. Esta desigualdad se aprecia en la mayoría de los espacios de toma de decisiones en la administración pública y en el ámbito privado.  [3:  https://tse.org.gt/index.php/sistema-de-estadisticas/estadisticas-de-organizaciones-politicas] 


7. Una situación lacerante es la cantidad de niñas y adolescentes que enfrentan embarazos forzados, Guatemala se encuentra entre los países de América Latina con las tasas más altas de adolescentes madres (supera el 15%) (Benedet, 2021); un grave problema que tiene impacto en sus proyectos de vida e implica vulneración de sus derechos a la educación, la salud y el empleo. De acuerdo con un estudio del 2019, algunos suicidios en niñas y adolescentes están relacionados con los embarazos resultantes de violaciones sexuales (Barrios-Klée, Ramazzini, & Peruch, 2019).

8. La tasa de mortalidad materna es de las más altas en la región (95/100,000) (Benedet, 2021) a consecuencia de la falta de acceso a servicios de salud, las distancias desde sus hogares, las barreras idiomáticas en el caso de las mujeres indígenas y las relaciones de poder al interior de las familias que limitan tomar la decisión de buscar atención oportunamente. Durante la pandemia sólo en el 2021, se registraron 446 muertes maternas. De estas, 154 fueron por COVID-19, es decir el 34.5% del total (López Vicente, 2022), evidenciando la gravedad del problema.


La discriminación contra la mujer (artículo 1, CEDAW)
9. Constatamos que persiste la discriminación de las mujeres, en al menos cuatro aspectos medulares: el acceso a una educación de calidad, la dependencia económica, la autonomía sobre sus cuerpos, y el riesgo a sufrir la violencia basada en género: física, sexual, racial, psicológica, económica, política y simbólica (Líquez, 2020). El artículo 4º de la Constitución de la República que reconoce el principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

10. Un hecho relevante que evidencia la discriminación hacia las mujeres es  la Ley para la Protección de la Vida y la Familia (Decreto 18-2022) aprobada el 8 de marzo 2022, que fue adversada por innumerables organizaciones sociales y finalmente archivada por el mismo Congreso de la República donde 101 de 160 diputados, le dieron su voto aprobatorio.  En esa oportunidad el Procurador de Derechos Humanos recomendó al Estado dejarla sin efecto porque contravenía las Convenciones CEDAW  y Belem Do Pará. Y expresó su preocupación porque sería una “grave regresión de los derechos humanos de las mujeres y de la diversidad sexual. Con este decreto, dado el alarmante índice de embarazos en niñas menores de 14 años, se pone en riesgo su salud, cuando el Estado está obligado a garantizar servicios de salud a las niñas, adolescentes y mujeres, especialmente a las víctimas de violencia sexual”[footnoteRef:4] (Juárez, 2022). Este intento de reducir los derechos de las mujeres, responde a la presión de grupos que pretenden imponer una moral cristiana, como decía el texto de la mencionada ley, desconociendo, a criterio de la Comision Interamericana de Derechos Humanos, los principios de igualdad y no-discriminación esenciales para el derecho internacional[footnoteRef:5]. [4:  https://epicentro.gt/pdh-recomienda-al-estado-dejar-sin-efecto-ley-para-la-proteccion-de-la-vida-y-la-familia/]  [5:  https://www.oas.org/es/cidh/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunicados/2022/052.asp] 


11. Por otro lado, las organizaciones de mujeres han reiterado que el Congreso de la República[footnoteRef:6] no está atendiendo sus demandas de leyes que apunten a lograr el pleno goce de sus derechos, entre otras, las iniciativas de ley por la justicia para las niñas sobrevivientes de violencia sexual, ley de protección a la niñez y adolescencia del cibercrimen, ley de protección del trabajo doméstico, Ley de desarrollo económico de las mujeres, reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos,  y a la Ley de Búsqueda Inmediata de Mujeres Desaparecidas, aprobación del Convenio 189.[footnoteRef:7] [6:  El 8 de septiembre 46 organizaciones de mujeres se dirigieron a la Presidenta del Congreso de la República para solicitar dar trámite a las iniciativas que siguen sin ser incluidas en la agenda del Congreso.]  [7:  https://www.congreso.gob.gt/noticias_congreso/8791/2022/1] 


Recomendaciones al gobierno de Guatemala

12. Que el Estado se abstenga de impulsar leyes abiertamente regresivas contra los derechos de las mujeres, que lesionan los principios de igualdad y no discriminación. Por el contrario que formule, reforme e implemente leyes y políticas de carácter progresivo que aborden las desigualdades sistémicas, para alcanzar la igualdad de género en todas las esferas de la sociedad, atendiendo la agenda legislativa que las organizaciones de mujeres han planteado en el Congreso de la República.

13. Que el Estado establezca acuerdos con organizaciones de mujeres, de organizaciones basadas en la fe, organizaciones de la niñez y juventud para realizar amplias campañas de sensibilización sobre la justicia racial y equidad de género, incluida la educación integral en sexualidad,  y los derechos de las mujeres a vivir sin violencia en todas las comunidades, incluso en las comunidades religiosas donde persisten actitudes sexistas, racistas y patriarcales que oprimen a las mujeres.
Roles y estereotipos sexuales (Artículo 5)

14. El Estado de Guatemala no ha modificado los patrones socioculturales,  por el contrario en el ámbito social, político y educativo se siguen reproduciendo prejuicios sobre los roles sociales de las niñas y las mujeres. Y se hace en sinergia con sectores sociales conservadores, y como indica el Relator Especial sobre la Libertad de Religión o Creencias, con “instituciones religiosas [que] promueven y perpetúan, con profundas consecuencias, las interpretaciones de los principios religiosos para fomentar la violencia y la discriminación por razón de género contra las mujeres, las niñas y las personas LGBT+, incluidos los daños físicos, sexuales y psicológicos[footnoteRef:8]. [8:  Consejo de Derechos Humanos. Violencia de género y discriminación en nombre de la religión o las creencias. Informe del Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias, 2020.] 


15. En esa línea, el intento fallido de una Ley de Protección de la vida (decreto 18-2022 ya mencionada) y la aprobación de políticas públicas como la Política de Protección de la Vida e Institucionalización de la Familia, 2021-2032 (Acuerdo Gubernativo Número 149-2021), presentada por el gobierno el 26 de julio 2021, y cuyo ente rector es el Ministerio de Educación, son acciones de carácter discriminatorio.  A juicio de las organizaciones sociales y de derechos humanos estos textos plantean una visión tradicional de la familia patriarcal,  obviando los diversos arreglos familiares existentes en la sociedad y que los derechos humanos deben ser progresivos, es decir, ampliar y no delimitar la protección basándose en conceptos restrictivos.  También se limita que niñas, niños y adolescentes tengan acceso a educación integral en sexualidad[footnoteRef:9], compromiso que el Estado adoptó al firmar la Declaración Prevenir con Educación en el 2008. Diversas organizaciones presentaron, el 22 de agosto 2021, un amparo contra la aplicación de esta Política, ante la Corte de Constitucionalidad, por considerar que se lesionan los derechos de Libertad de acción, Educación integral, Derecho a una vida digna y Derecho a vidas libres de violencia.  Este amparo, a más de un año, aún no ha sido resuelto[footnoteRef:10].  [9:  https://www.fger.org/colectivos-rechazan-politica-de-proteccion-a-la-vida-por-ser-discriminatoria/]  [10:  https://lahora.gt/nacionales/jeanelly/2021/08/22/organizaciones-presentan-amparo-contra-politica-de-proteccion-a-la-vida-y-la-familia/] 


16. La negativa a implementar la educación sexual[footnoteRef:11] es especialmente preocupante ante el elevado número de embarazos en niñas y adolescentes. El Observatorio en Salud Reproductiva reportó que en el 2021, se registraron 72,077 nacimientos en niñas y adolescentes entre los 10 y 19 años, de éstos 2,041 en niñas de 10 a 14 años. Para el 2022, de enero a julio se han registrado 40,803 nacimientos, 1,268 en niñas de 10 a 14 años.  [11:  https://www.guttmacher.org/sites/default/files/report_pdf/politica-de-eduacion-sexual-guatemala.pdf] 


17. Y a pesar de existir leyes de protección a la niñez, el Estado no implementa medidas de prevención, ni de atención para detener este flagelo, asociado con violencia sexual.  De acuerdo con la Ley contra la violencia sexual, explotación y trata de personas-Decreto 09-2009 se reconoce a todo embarazo en niñas y adolescentes menores de 14 años como un delito de violación, dado que se niega validez a su consentimiento. Las niñas y adolescentes continúan expuestas a repetir círculos de pobreza dado que un embarazo a edades tempranas, limita su desarrollo y posibilidades de educación, empleo y participación.

18. Los medios de comunicación constituyen otro espacio que reproduce estereotipos sexistas, racistas y clasistas, sin que exista acción alguna del Estado para limitar el impacto que éstos tienen en el imaginario social. Al respecto, en el 2021 el Capítulo Guatemala de la WACC (siglas en inglés), publicó el informe ¿Quién figura en las noticias? Entre sus conclusiones destaca que el porcentaje de mujeres mencionadas en las noticias bajó de 23% en el 2015, a 20% en el 2020, la mención específica a personas de la diversidad sexual fue casi inexistente y en casos excepcionales se mencionó a personas mayas, garífunas o xincas. Se redujo la citación de expertas, de 45% en el 2015 al 34% en el 2020. Tanto en los medios tradicionales como en los digitales, predominó la tendencia a visibilizar voces e imágenes masculinas desde los temas afines a los núcleos de poder; y estuvo ausente el cuestionamiento a los estereotipos de género, el manejo de información desagregada por sexo, y la inclusión equitativa de fuentes femeninas y masculinas. (Monzón, Galicia, Carrera, Cu, & Líquez, 2021).

Recomendaciones al gobierno de Guatemala

19. El Estado debe armonizar sus marcos de funcionamiento con: a) Convenios internacionales firmados sobre la representación justa de las mujeres en los contenidos mediáticos, y su acceso equitativo a todos los espacios de dirección y producción de los medios de comunicación. b) Leyes y políticas públicas que contemplan la observancia y eliminación de estereotipos de género y discriminatorios de las mujeres mayas, garífunas y xincas en los contenidos de los medios de comunicación; así como promoción de contenidos sobre los derechos humanos de las mujeres y la eliminación de la violencia contra las mujeres.

Igualdad en la educación  (artículo 10)

20. Guatemala tiene rezagos en el ámbito educativo que afectan a las niñas y mujeres, sobre todo indígenas, ladinas y mestizas del área rural que siguen enfrentando barreras culturales, económicas, de movilidad e incluso idiomáticas para asistir a la escuela. Especial atención merecen las niñas y mujeres con discapacidad que enfrentan obstáculos adicionales para el acceso físico y la atención especializada a los centros educativos. Aunque el artículo 71 de la Constitución plantea que es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación alguna, los datos muestran que el Estado no garantiza la cobertura educativa, persisten brechas de género por ejemplo, el porcentaje de mujeres analfabetas con relación al total de la población de mujeres de 7 o más años es del 21.7%, equivalente a más de 1.4 millones de mujeres. En los hombres el porcentaje es menor siendo el 15%, equivalente a más de 950 mil hombres. En el caso de las mujeres con dificultades y discapacidades, que según el Censo 2018 son 752,154, no existe el dato específico, pero a nivel general sólo el 56% de personas con discapacidad es alfabeta, y este porcentaje baja a 39% en el caso de población indígena con discapacidad. 

21. Según datos del Censo 2018 entre las causas de inasistencia escolar 148,523 niñas de 7 a 17 años dejaron de estudiar por falta de dinero, 18,095 porque se unieron o enfrentaron un embarazo, 11,800 porque no hay escuelas, instituto o universidad en sus comunidades, y porque deben realizar trabajo doméstico en sus hogares. El factor de aceptabilidad social hace que 109,436 planteen que no quieren ir o no les gusta estudiar.  También la aleja de la escuela el hecho de que sólo el 20% de maestros contratados es bilingüe intercultural, y del total de alumnos indígenas que requerirían atención con pertinencia lingüística y cultural, se atiende sólo a un 13% aproximadamente.

22. Otras limitantes para garantizar la educación para niñas y adolescentes se relacionan con la falta de seguridad para su movilización a la escuela, sobre todo en el área rural, y los riesgos que las acechan en las plataformas digitales, aunque no se cuenta con datos precisos al respecto. También la falta de recursos para la higiene y salud menstrual, que van desde la escasez de agua en los establecimientos públicos, a la carencia de productos adecuados. En el 2021 se presentó la iniciativa de Ley 6044, para el fomento de la salud menstrual digna en Guatemala, que sigue sin ser aprobada por el Congreso de la República[footnoteRef:12].  [12:  https://andreavillagran.com/2022/03/03/ley-de-fomento-de-la-salud-menstrual-digna-el-guatemala-6044/  y https://www.agenciaocote.com/blog/2022/04/01/menstruar-sin-pagar-la-iniciativa-que-busca-el-acceso-gratuito-a-productos-menstruales/ ] 


23. La asignación de recursos estatales para la educación es de las más bajas de la región, como constató el Procurador de Derechos Humanos en 2019, “en el país … se destina el 2% del Producto Interno Bruto a la educación, cuando la media en países de la región es del 4%”.  Y el nivel de inversión en investigación y desarrollo I+D, es el 0.03% del PIB, el más bajo entre el conjunto de países de América Latina e Iberoamérica, y éste no ha variado en los últimos diez años (UNESCO/OEI 2022)[footnoteRef:13].   [13:  UNESCO/OEI 2022. El estado de la ciencia. Principales Indicadores de Ciencia y Tecnología Iberoamericanos / Interamericanos.] 


24. Solo del 2019 al 2020, 38,204 mujeres dejaron sus estudios en las universidades, y de 23,822 graduadas en el 2019 el número bajó a 7,815 en el 2020, debido a las situaciones derivadas del Covid19 entre otras, pérdida de empleos, baja de ingresos familiares, aumento del trabajo de cuidados que recae en las mujeres (Villagrán, 2022).[footnoteRef:14] [14:  Villagrán, Andrea (2022) Iniciativa de ley de guarderías universitarias. Guatemala.] 


25. El cierre de las escuelas, y una adaptación desigual a los entornos virtuales y a distancia, han alejado a muchas niñas y adolescentes de la educación formal.  Se ha evidenciado que la brecha digital, nuevo nudo de desigualdad, deja fuera a quienes menos recursos,  acceso a internet y dispositivos tienen, según el Censo de Población 2018, el 17.3% de las casas censadas indicó que cuentan con servicio de internet, solo el 29.3% de personas mayores de 7 años usa internet, el 78% no usa computadora y el 62% utiliza celular. A pesar de esto el Estado no ha invertido en tecnología, conectividad, ni acompañamiento pedagógico para las/los docentes, de manera que las condiciones para la garantía del derecho a la educación son más precarias. Una organización social presentó la iniciativa de ley de Acceso gratuito a internet para la educación pública (iniciativa 5889), que permitiría liberar y garantizar el acceso a los portales, plataformas educativas, dominios de internet que el Ministerio de Educación determine. Esta iniciativa no ha sido atendida en el Congreso de la República.

26. Por otro lado, el contenido curricular contiene sesgos sexistas, clasistas y racistas, que reproducen las jerarquías de género y normas sociales patriarcales, en todos los niveles educativos, incluido el de las universidades. UNESCO en un estudio sobre Políticas de educación y equidad de género clasifica a Guatemala como un país de trayectoria inconclusa, ya que en la política general de gobierno 2016-2020, no se menciona la equidad de género ni nada referente a ésta como prioridad (UNESCO, 2021).  

Recomendaciones al gobierno de Guatemala:

27. Que el Estado, a través del organismo legislativo, apruebe las iniciativas de ley para la salud menstrual digna (iniciativa 6044), y la de acceso gratuito a internet para la educación pública (iniciativa 5889), que han sido formuladas a partir de procesos participativos de organizaciones sociales de mujeres y de niñez como acciones para contribuir a la retención escolar de niñas, adolescentes y mujeres.

28. Que el Estado asigne un mayor presupuesto público para la educación en todos los niveles desde la preprimaria hasta la educación universitaria, para cerrar las brechas de acceso que excluyen a la mayoría de la población empobrecida, sobre todo a niñas, adolescentes y mujeres indígenas y ladinas del área rural, a niñas y mujeres con discapacidad.  Que la educación atienda los criterios de calidad, pertinencia lingüística y cultural.

Violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas (Recomendación General no. 35)

29. [bookmark: bookmark=id.3whwml4]En las dos últimas décadas, la violencia contra las mujeres es uno de los delitos más denunciados, de acuerdo con datos del Observatorio de las Mujeres, Ministerio Público, en el primer semestre del año 2022 se habían reportado 200 denuncias diarias, de las cuales el 65% responde a sus manifestaciones física, económica y psicológica; el 12% a violencia sexual; el 5% de agresión sexual; el 1% para otros delitos sexuales, femicidio y muerte violenta de mujeres. No existen datos desagregados por etnicidad de las víctimas de violencia[footnoteRef:15]. En el período 2015-2021 se registró un promedio anual de 8,745 denuncias por violación sexual. Durante el 2020, debido a las restricciones durante la pandemia se registraron menos (7,379), pero en el 2021 esta cifra aumentó a  9,573 víctimas de violación, las más afectadas por este delito, han sido las adolescentes (40%). Igualmente, el delito de agresión sexual es elevado, en el mismo período se registraron 6,373 denuncias de niñas agredidas, 5,574 adolescentes y 10,792 mujeres adultas (Dedik & Bon, 2022). [15:  https://observatorio.mp.gob.gt/portal-estadistico/  septiembre 2022.] 


Desde el 2008, la muerte de 2,168 mujeres ha sido tipificada como femicidio, como tendencia general, éstos casos son más frecuentes en la región oriental del país, según un estudio reciente (Dedik & Bon, 2022), comparando las tasas de mujeres víctimas de femicidio por cada 100 mil mujeres, el departamento de Jutiapa (6.13) registró la tasa más alta a nivel nacional, seguido de Zacapa (4.34) y Santa Rosa (3.54). Estos departamentos registran tasas entre 2 y 4 veces mayores a la tasa nacional (1.6).  Sin embargo, son escasos los esfuerzos estatales para promover la prevención de la violencia contra las mujeres en esa región.

30. Otro fenómeno, por el número de casos reportados , es la desaparición de mujeres. Del 1 de enero al 30 de septiembre 2022, se han activado 1,495 alertas, 998 permanecen activas, incluyendo de años anteriores. Según el Ministerio Público, para el 2019 se reportaban, en promedio, 4 adultas desaparecidas cada día. Si se suma el dato de niñas y adolescentes, la cifra casi duplica: 7.8 mujeres al día. (Quintela, 2020). 

Recomendaciones al gobierno de Guatemala

31. Fortalecer los mecanismos institucionales existentes, asignar un presupuesto acorde con las necesidades de respuesta a las mujeres sobrevivientes de violencia, aplicando modelos de atención con pertinencia cultural y lingüística. 
 
32. Ampliar las acciones de prevención de la violencia basada en género en todas las regiones del país, con pertinencia cultural y lingüística, sobre todo en aquellas regiones donde ocurren más hechos de violencia contra las mujeres. 
[bookmark: _GoBack]
33. Tomar medidas inmediatas para cesar la criminalización y persecución, así como garantizar la seguridad e integridad de defensoras de derechos humanos, en los diversos territorios, así como el debido proceso en los casos de persecución penal contra quienes han denunciado actos de corrupción o tráfico de influencias, tal el caso de la Dra. Virginia Laparra.

Recomendación general:

34. Asignar recursos para abordar la falta de datos sistemáticos, con perspectiva de género e interseccionalidad, y de estudios cuantitativos y cualitativos que contribuyan a visibilizar, reconocer y contar con evidencia científica sobre la situación de las mujeres en Guatemala, para la toma de decisiones, el monitoreo y la rendición de cuentas.
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LISTADO DE ORGANIZACIONES QUE BRINDARON INFORMACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL INFORME

1. Iglesia Luterana Agustina de Guatemala
2. Federación Luterana Mundial
3. Iglesia Antigua de las Américas 
4. Sector Interreligioso Centinelas
5. Núcleo Mujeres y Teología de Guatemala
6. Period
7. ODHAG
8. Fundación Karmel Juyup/Centro Social Iglesia Católica Atención a personas de todas las creencias
9. Parroquia Nuestra Señora del Carmelo, El Carmen, Decanato 3
10. Pastoral Social Vicaría Sur
11. Colectivo Intercultural para la Transformación Social
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